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INTRODUCCIÓN 
 

      La presente investigación tiene como finalidad analizar y explicar de manera detallada 

los procedimientos, leyes y reglamentos que debe conocer y aplicar un notario en el ámbito 

del Derecho de Familia, con especial énfasis en el acto jurídico del matrimonio. En Costa 

Rica, el notario cumple un rol fundamental como garante de legalidad y asesoría en los actos 

civiles, y según lo establece el artículo 6 del Código Notarial, tiene la obligación de brindar 

orientación adecuada a los usuarios que acuden a su despacho. 

      Dentro del Derecho de Familia, el matrimonio constituye una institución jurídica de gran 

relevancia, ya que no solo representa la unión legal de dos personas, sino que genera efectos 

patrimoniales y personales que deben ser correctamente formalizados y registrados. Por ello, 

el notario debe poseer una sólida formación en esta área, así como un conocimiento profundo 

de los requisitos legales, los procedimientos previos y posteriores al acto matrimonial, y los 

efectos jurídicos que este conlleva. 

      En el desarrollo de este trabajo se analizará un caso concreto de matrimonio gestionado 

a través de una tercera persona, lo que permitirá aplicar el marco normativo en un contexto 

real, valorando las implicaciones éticas y legales que surgen en la práctica notarial. 

      Asimismo, se pondrá en evidencia la importancia de la correcta redacción del acta 

matrimonial, el cumplimiento de los requisitos exigidos por las autoridades competentes y la 

tramitología necesaria para su debida inscripción, respetando en todo momento los principios 

que rigen la función notarial, así como las disposiciones establecidas en el Código de Familia 

y en la normativa complementaria vigente. 
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Descripción del caso.  

 

      A mi notaria se presentan el señor Andrés Pérez Salas, ingeniero agrónomo, divorciado 

y que vive en San Pedro, San José, este desea contraer matrimonio con su novia Charlotte 

Gyllenhamma quien es una mujer sueca, soltera y radicada en Estocolmo, este se presentan 

solicitando mis servicios como notaria para que les realice el matrimonio, pero me indica que 

tiene a su novia vía video llamada ya que Charlotte se encuentra en Estocolmo y que no puede 

viajar a Costa Rica por compromisos adquiridos, hasta dentro de seis meses, la señora 

Charlotte me indica que ella habla bien el español y la idea de ella, es poder casarse por 

medio de la amiga de Andrés, Sofia Peralta Trejos que vive en Costa Rica. 

      En este caso en estudio, la solicitud formal de los clientes es realizar una boda por medio 

de representación ya que Charlotte no puede estar físicamente en Costa Rica.   
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Propósitos del análisis del caso. 

 

      En esta etapa inicial, resulta indispensable identificar con claridad el acto jurídico que se 

pretende llevar a cabo, el cual es el matrimonio. Este acto no solo representa una unión entre 

dos personas, sino que también posee un profundo significado legal y social, razón por la 

cual es importante destacar su trascendencia y analizar cómo ha influido históricamente y en 

la actualidad dentro del ordenamiento jurídico costarricense. Comprender la naturaleza del 

matrimonio como figura legal permite entender por qué ha sido objeto de regulación a lo 

largo del tiempo y cuál es su papel dentro del sistema normativo del país. 

      La palabra “matrimonio” tiene su origen en el término latino matrimonium, cuya raíz se 

relaciona con las voces “mater” (madre) y “munus” (tarea u obligación). Según diversos 

historiadores y expertos en etimología, esta combinación de términos revela que desde 

tiempos antiguos el matrimonio fue concebido no solo como una unión afectiva, sino también 

como una institución orientada a la protección, estabilidad y reproducción dentro de una 

comunidad. El objetivo primario de esta figura era establecer un vínculo legítimo entre 

personas, con la finalidad de asegurar el bienestar de la descendencia y consolidar una 

estructura social sólida. Es por ello que el matrimonio se ha mantenido como una de las 

instituciones más relevantes y protegidas por el Derecho. (Cabanellas, G. 2008). 

      Dentro de este contexto, el propósito principal del trabajo es la elaboración de un 

instrumento notarial que deje constancia expresa del principio de rogación de las partes, es 

decir, un documento mediante el cual las personas que desean contraer matrimonio 

manifiesten de forma libre, consciente y voluntaria su intención de unirse legalmente. Este 

acto debe realizarse sin que se altere la unidad del mismo, garantizando que ambas partes 

estén presentes, de acuerdo y que se respeten los principios fundamentales del derecho 

notarial y del derecho de familia. 

      Asimismo, para cumplir con la voluntad de los interesados, se hace necesario un análisis 

exhaustivo del marco jurídico vigente, a fin de determinar si es posible satisfacer sus 

solicitudes dentro de los límites legales establecidos. En caso de que no se pueda llevar a 

cabo el acto conforme a lo solicitado, será indispensable buscar una solución alternativa que 

respete la voluntad de ambos contrayentes. Además, se deben llevar a cabo los estudios 
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registrales pertinentes que permitan asegurar la correcta inscripción del matrimonio en los 

registros públicos correspondientes, así como aplicar la normativa específica para este tipo 

de actos jurídicos.  

      Esto garantiza no solo la validez del acto, sino también su eficacia jurídica, de modo que 

se puedan ejercer plenamente los derechos y deberes que derivan del mismo. 

      De igual forma, se debe velar por el cumplimiento de todos los requisitos notariales 

exigidos por la legislación costarricense, asegurando así que el notario público cumpla 

cabalmente con su función de dar fe, legalizar el acto y garantizar su legitimidad. Esta labor 

reviste especial importancia, ya que la intervención del notario brinda seguridad jurídica y 

evita posibles futuras controversias entre las partes. 
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MARCO NORMATIVO 
 

      A continuación, se detallarán las normas jurídicas, códigos y lineamientos que fueron 

utilizados para el desarrollo del presente caso, y en las cuales se sustentan la teoría que nos 

permite brindar la solución a lo solicitado por los comparecientes.  

Normas jurídicas  

 

Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense  

Función Notarial:  El notario público en Costa Rica debe cumplir con todos los aspectos 

que la ley dicte, haciendo el buen uso de su ejercicio notarial y la fe pública que tiene para 

realizar estos actos, certificando así la autenticidad de estos y los documentos relacionados 

con la voluntad de los comparecientes. 

Principios Universales  

Ciencia y Conciencia: “Son aquellos principios éticos referentes al conocimiento técnico y 

su aplicación responsable en la práctica notarial”.  

Principios Específicos  

• Principio de veracidad: El notario tiene como deber principal decir siempre la 

verdad en los documentos públicos y privados que redacte. Debe de ajustarse a los 

hechos, estar presente en los actos y entender bien las intenciones de los 

comparecientes. 

• Principio Control Integral de Legalidad: como notarios se debe de asegurar de que 

lo que las partes deseen hacer este dentro de la ley. Se tiene que verificar que todo se 

haga conforme a derecho y dar validez completa a los documentos. 

• Objetividad de Actuación: cuando los notarios observen hechos o tratan con 

personas debe describir la realidad tal como la percibe de forma objetiva y basada en 

sus conocimientos. Para esto puede utilizar herramientas científicas, o tecnológicas, 

pero no debe involucrarse en temas que requieran de expertos como peritos o 

especialistas. 
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• Principio de Asesoría: los notarios tienen la obligación de asesorar de forma técnica, 

objetiva, imparcial y clara para ayudar a las partes a tomar la mejor decisión legal 

posible según sus intereses. Se debe de buscar siempre la solución más adecuada para 

el trámite que le soliciten. 

• Principio de Rogación y Abstención: “El notario está obligado a prestar el servicio 

requerido, salvo que deba abstenerse por causa justa, moral o legal.” Respecto a este 

principio, si lo que los clientes solicitan cumplen con los parámetros legales y 

morales, se debe de atender y asesorar de la mejor forma posible.  

• Principio de Información: El profesional deberá informar a las partes sobre la 

naturaleza, costo y efectos de los actos que pretenden realizar, así como la 

trascendencia de las renuncias que hagan, del estado y dificultades de los trámites. 

• Principio de Diligencia: Este principio nos dice que el notario debe basar sus 

actuaciones en forma oportuna, eficiente y eficaz. 

• Principio de Cobro de honorarios: El notario debe cobrar los honorarios según el 

Arancel de Honorarios oficial y abstenerse de incurrir en competencia desleal. 

• Formación continua: El notario debe mantenerse actualizado en relación con la 

ciencia del Derecho, sus fuentes y demás ciencias sociales, así como la tecnología 

aplicable en el ejercicio notarial. (Código Notarial, 1998). 

 

Código Notarial 

      El código notarial es una de las normativas más importantes para poder realizar el 

presente trabajo, debido a que en este se establecen todos los requisitos esenciales, legales y 

formales que los notarios deben seguir para la celebración de cualquier acto notarial, esta 

normativa establece la responsabilidad, funciones y procedimientos que deben seguir los 

notarios para garantizar la legalidad, seguridad y validez del acto, que en este caso en 

concreto se desarrollara los artículos más relevantes para desarrollo del acto matrimonio 

evidenciando como cada uno de ellos protege tanto a los contrayentes como al ordenamiento 

jurídico.  
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      La figura del notario y sus deberes, el código notarial inicia en su artículo 2 la definición 

del notario como profesional de derecho investido de fe pública quien tiene la autoridad para 

autenticar actos y documentos legales. Los artículos 3 y 4 establecen los requisitos e 

impedimentos para ejercer el notariado y el artículo 6 señala los deberes del notario, entre 

ellos actuar con legalidad, imparcialidad y diligencia lo cuales fueron valorados por cuanto 

son fundamental para garantizar la validez del matrimonio. (Código Notarial, 1998). 

      Después de esto se valoran los artículos 5 y 105 ya que estos se refieren a las 

protocolizaciones que se deben de asentar en el protocolo, así como los artículos 43 y 47 que 

nos indica que se debe de mantener el archivo de referencias mismo que se adjunta en el 

presente trabajo, estas disposiciones aseguran que el matrimonio quede documentado de 

manera adecuada y que pueda ser consultado en el futuro. (Código Notarial, 1998). 

      Otro de los aspectos más esenciales de la labor notarial en un matrimonio es la 

identificación de los contrayentes y su capacidad tal y como lo disponen los articulo 39 y 40 

respectivamente, lo cual es vital para asegurarse de que no existan impedimentos legales 

como la minoría de edad u otros vínculos matrimoniales previos. Estos artículos protegen la 

voluntad libre y consciente de los contrayentes y previenen la nulidad del acto. (Código 

Notarial, 1998). 

      Por otra parte, es muy importante la redacción del acta matrimonial lo cual está regulada 

en el artículo 73 que habla sobre la escritura y forma de los documentos, además de los 

artículos 81 y 83 que abordan específicamente la escritura y comparecencia. Estos establecen 

como debe de formalizarse el consentimiento de los contrayentes y que datos debe de tener 

el documento, y el articulo 93 determina el lugar y orden de las firmas, artículos que fueron 

revisados para realizar el acta de matrimonio de forma correcta. (Código Notarial, 1998). 

      Además de esto se debe valorar lo establecido en los artículos 26 y 27 que abordan el 

deber de presentar índices y su correcta presentación lo que permite la trazabilidad y registro 

del acto. Por otra parte, los artículos 113 y 114 regulan la expedición de testimonios mismos 

que actualmente no se expide porque ahora el acto se debe de inscribir en la ventanilla digital 

de Registro Civil y no es requisito expedir el testimonio, sin embargo, si es a bien del notario 

puede expedirlo para brindar una copia a los contrayentes, así como para tener un respaldo 

de los mismos en el archivo de referencia, lo cual se realizó de esa manera, en el presente 
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trabajo donde se expidió el testimonio solo para guardar una copia en el archivo de referencia 

y por ser el presente trabajo con fines educativos a su vez se realizó para demostrar cómo se 

debe de realizar el mismo, sin embargo como ya se explicó no es necesario realizar 

testimonios en el acto del matrimonio, basta con que se guarde una copia  del protocolo como 

archivo de referencia y entregarle una copia del mismo a los contrayentes. (Código Notarial, 

1998) 

      Como se puede ver la correcta aplicación del Código Notarial en la celebración de un 

matrimonio no solo garantiza el cumplimiento de los actos legales, sino que también protege 

los derechos de los contrayentes y refuerza la confianza notarial. Cada artículo analizado 

cumple un papel esencial en la formalización del acto matrimonial, desde la identificación 

de los comparecientes hasta la redacción y protocolización del documento lo que garantiza 

que el notario actúe con legalidad, imparcialidad y orden un en momento tan significativo 

para la vida de los contrayentes. (Código Notarial, 1998). 

Código de Familia 

      El matrimonio es la base de la familia, núcleo esencial de la sociedad. Por su relevancia, 

su regulación debe garantizar que este acto se celebre con pleno conocimiento, libertad y 

legalidad, es por ellos que en Costa Rica se regula esta figura por medio del Código de 

Familia, el cual establece las normas fundamentales que orienta y condicionan la validez del 

matrimonio por lo cual es importante analizar los artículos que fueron tomado en cuenta para 

asegurar que el matrimonio se celebre de forma legítima, respetando el ordenamiento jurídico 

y los principios éticos que rigen esta unión .  

      Uno de los artículos más relevantes del Código de Familia y que fue utilizado para el 

presente proyecto es el artículo 11, pues el mismo resalta que el matrimonio es la base 

esencial de la familia lo que establece su relevancia social, esta norma promueve la vida en 

común, la cooperación y el auxilio mutuo entre los conyugues, consolidando en vinculo más 

allá de lo formal o legal, por otro lado el articulo 12 invalida cualquier condición contraria a 

los fines esenciales del  matrimonio, razón por lo cual es de vital relevancia leérselos a los 

contrayentes en el acto del matrimonio. (Código de Familia, 1973).  

      El articulo 13 y el 25 de la norma supra citada también es importante valorarlo ya que 

establece el consentimiento el cual debe ser expreso, legal, escrito o verbal por ambos 
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contrayentes, lo que garantiza que el matrimonio se base en una voluntad libre y consiente. 

En la misma línea el artículo 14 establece prohibiciones para realizar el matrimonio las cuales 

deben de ser revisadas para determinar si se puede o no realizar el acto y que no se atente 

contra el bienestar de los contrayentes y la moral pública, evitando uniones que podrían ser 

dañinas o inapropiadas. (Código de Familia, 1973).  

      Por otra parte, es importante revisar los artículos del 15 al 17 del mismo cuerpo normativo 

ya que en estos se regulan causas de nulidad como el matrimonio realizado por violencia, 

falta de capacidad de los contrayentes estas normas protegen la autenticidad y la legalidad 

del acto por lo cual como notarios debemos de valorar todos estos aspectos para poder dar fe 

que el matrimonio si cumple con todos los presupuestos legales. (Código de Familia, 1973). 

      En el artículo 24 se establece la necesidad de registrar el matrimonio civil, lo cual es 

esencial para su reconocimiento y para que surta todos los efectos que la ley le confiere, de 

modo tal que dicha norma es una guía de pasos a seguir y verificar a la hora de realizar el 

matrimonio. (Código de Familia, 1973).       

      La utilización de los artículos 26 y 27 son relevantes para este trabajo ya que en ellos se 

establece la trasparencia del acto, nos habla sobre la publicación del edicto, cuya finalidad es 

verificar que no exista ningún impedimento legal antes de su realización, y con ello evitar 

fraudes y asegurar que el matrimonio se realice sin ningún vicio, pero también el artículo 32  

abre la posibilidad de que los notarios no realicen la publicación del edicto que fue como se 

hizo en el presente trabajo, dicha normativa dispone que si los documentos que se presentaron 

prueban que los contrayentes no tienen impedimentos para contraer matrimonio se puede 

dispensar de la publicación del edicto. (Código de Familia, 1973).  

      El articulo 28 detalla las formalidades necesarias que fueron tomadas en cuenta al realizar 

el presente trabajo debido a que en este artículo establece que se debe de contar con los 

testigos, las certificaciones y las pruebas del estado civil donde se tenga la certeza de que 

ambos contrayentes se encuentran en libertad de estado para contraer matrimonio. (Código 

de Familia, 1973).  

     El artículo 30 de fue la base a la hora de realizar el presente trabajo, por cuento en un 

inicio lo que los contrayentes pretendían era realizar el matrimonio por medio de 
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representación, lo cual al revisar la normativa aplicable era imposible para el presente 

momento pues dicha normativa había sido derogada y subraya la imposibilidad de celebrar 

un matrimonio por medio de un poder exigiendo la presencia de ambas partes, lo que refuerza 

el principio de la voluntad mutua y la unidad del acto, y es por esta razón que se le brindan 

otras opciones a los contrayentes. (Así reformado por el artículo 2° punto II) (Ley que aprobó 

el Código Procesal de Familia, N° 9747 del 23 de octubre de 2019). 

      Finalmente, los artículos 31, 33, 34 y 35 consolidan el acto matrimonial al establecer que 

sus efectos comienzan desde su celebración y detallan las responsabilidades y obligaciones 

compartidas por los esposos, como base de la convivencia y derechos familiares, por lo cual 

estos artículos deben de leerse en el mismo acto del matrimonio para reforzar aún más el 

compromiso que van a adquirir ambos contrayentes. (Código de Familia, 1973). 

 

Código Penal  

      Otro de los artículos importantes para el desarrollo del presente trabajo es el artículo 323 

del Código Penal, ya que el mismo es leído a los contrayentes y a los testigos para que 

comprendan las penas de prisión que se les pueden imponer por falso testimonio. (Código 

Penal, 1970).    

      Además, el artículo 318 que se necesito para realiza la declaración jurada debido a que el 

perjurio es un hecho propio que se comete al mentir bajo juramento y esto se necesito al 

realizar la declaración jurada de Charlotte. (Código Penal, 1970).    
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ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN DEL CASO 
 

Análisis del Caso  

      Se realizará un análisis jurídico del caso, utilizando las argumentaciones pertinentes para 

el desarrollo del mismo. 

Fase Asesora: En esta fase se escuchan las manifestaciones de los comparecientes, con 

respecto a la situación que estos presentan, en lo que seguidamente de escuchar sus peticiones 

procedo analizar el acto jurídico que desean realizar y les doy las opciones que tienen, 

buscando siempre la opción más recomendable para la situación que presentan. 

      El propósito del caso es darle al cliente la mejor asesoría posible, analizar e interpretar la 

normativa y doctrina que regula el matrimonio por medio de representación en Costa Rica, 

recordando siempre ofrecerle la mejor y más rápida vía notarial posible a los comparecientes, 

bajo esta premisa, en búsqueda de la mejor asesoría, le explico a ambos que eso de casarse 

por medio de representación ósea por medio de un poder especialísimo, ya no se puede 

realizar acá en Costa Rica porque en octubre del 2024 entro a regir el Código Procesal de 

Familia el cual derogo el artículo 30 del código de Familia que permitía casarse por medio 

de representación por lo que actualmente realizar este acto de esta forma es imposible por 

cuanto es contrario a derecho. Por lo que ambas partes comprenden y agradecen la 

explicación jurídica y ratifican su deseo de casarse en esa fecha por lo que consultan que otra 

opción tiene para poder realizarlo.  

      Por lo que les explico las otras opciones posibles, primero les busco las opciones más 

económica para ellos, por lo que les indico que lo mejor sería esperar a que Charlotte pueda 

venir a Costa Rica y así poder realizar el matrimonio aquí con ella presente, pero Charlotte 

me indica que ellos no quieren esperar, que quieren realizarlo el 15 de abril del presente año 

ya que es una fecha muy especial para ellos y que si no lo hacen este año  tendrían que esperar 

al otro para poder casarse en esa fecha, por lo que no quieren esperar más tiempo, entonces 

les explico que la otra opción, que no es tan económica, pero que podrían realizarlo en la 

fecha prevista, sería que Andrés viaje a Estocolmo y se casen allá y luego traer el certificado 

de matrimonio apostillado e inscribirlo en el Registro Civil de Costa Rica y que yo les ayudo 

para que puedan realizar el trámite, pero Andrés me indica que como yo he sido la notaría 
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durante muchos años de él y de su familia, el desea que sea yo quien personalmente realice 

la boda, entonces le explico que la otra opción sería ir yo personalmente a casarlos a 

Estocolmo, pero les aclaro que esto eleva mucho el costo de la boda pues tendrían que costear 

todos mis gastos de traslado hospedaje, alimentación y además los actos notariales a realizar, 

además de tomar en cuenta si quieren llevar a las testigos desde aquí también deben de 

contemplar ese gasto. A ambos les parece muy bien la idea, incluso me indican que para que 

no ocurra ningún contra tiempo que podemos viajar los cuatro juntos que serían las dos 

testigos amigas de ambos principalmente de Andrés y mi persona.  

      Una vez de acuerdo en cómo realizar la boda empezamos a afinar detalles de fecha de 

vuelo y lugar a realizar la boda, pues la fecha ya estaba prevista para el 15 de abril del presente 

año. 

Fase Redactora: Esta fase consiste en la materialización del acto que se necesita, para lograr 

las pretensiones de los comparecientes, en el caso en estudio se ajustan las peticiones al 

marco de legalidad.  

      Se procede a realizar los respectivos estudios pre escriturarios pertinentes para que 

respalden los actos notariales a realizar, y de estos se guardan copia en el archivo de 

referencia. 

      Después de verificar la veracidad de lo expuesto por los comparecientes y la legalidad de 

los acuerdos tomados, se procede con fijar la fecha del viaje, la redacción de los documentos 

y la cancelación de los mismos, para luego ser plasmados en escrituras públicas, la 

declaración jurada de Charlotte donde expresa que su estado civil es soltera y que además 

habla y comprende perfectamente el idioma español y la escritura de matrimonio.  

Fase Legitimadora: En esta fase se procede a legitimar el acto, con la lectura de la escritura 

del matrimonio en la boda, donde se respeta la unidad del acto y que ambos comparecientes 

de forma presente manifiesten de forma libre y expreso su consentimiento de contraer 

matrimonio y unirse como marido y mujer, se les leen los artículos 11 y siguientes de Código 

de Familia que hablan sobre los efectos del  matrimonio así como también se les leen los 

artículos 33 y siguientes que tratan sobre los efectos, las responsabilidades y obligaciones de 

los contrayentes, además de esto, se juramenta a las testigos sobre conocer a los contrayentes 
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y su aptitud legal de contraer matrimonio, una vez todos aprueban y ratifican el acto se 

procede con las firmas de todos los comparecientes y  de la notaría, para luego ser declarados 

como marido y mujer. Luego se procede con su respectiva inscripción en el Registro Civil 

de Costa Rica, lo cual se hace en línea en la página del Tribunal Supremo de Elecciones y 

con la firma digital. Que se realiza mediante un formulario diseñado por ellos en el cual se 

debe de llenar con los siguientes datos, los datos de la notaría, numero de escritura y de 

protocolo, lugar y fecha donde se celebró la boda, los datos de los comparecientes, los datos 

de las testigos y adjuntar el pasaporte de Charlotte en una imagen blanco y negro que no 

supere los 100 kb y al final se descarga el comprobante que es un formato pdf con el 

formulario llenado y listo. Seguido de esto se espera a que se proceda con la inscripción en 

el Registro Civil de Costa Rica y una vez inscrito, se les notifica a los contrayentes que ya 

quedo oficialmente inscrito y se le asesora que doña Charlotte puede solicitar una copia 

certificada y apostillada para inscribir el matrimonio en también en Suecia. 

      Respecto a la argumentación del caso, en atención a la situación planteada, y en estricto 

apego a los Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense, en concordancia con 

el artículo 2 del Principio Universal de Ciencia y Conciencia, así como con el artículo 30 del 

Código de Familia, se procedió a modificar la modalidad inicialmente solicitada para la 

celebración del matrimonio. Esta decisión fue necesaria debido a la derogación del artículo 

30 del Código de Familia que decía: Artículo 30: El matrimonio podrá celebrarse por medio 

de apoderado con poder especialísimo constante en escritura pública y que exprese el 

nombre y generales de la persona con quien éste haya de celebrar el matrimonio; pero 

siempre ha de concurrir a la celebración en persona el otro contrayente. No habrá 

matrimonio si en el momento de celebrarse estaba ya legalmente revocado el poder. 

(Código de Familia, 1973). 

       Como se ve antes se permitía la celebración del matrimonio por medio de poder, 

situación que fue reformada de la siguiente manera:  

 

Artículo 30: Matrimonio. Imposibilidad de matrimonio por poder. Bajo ninguna 

circunstancia se verificará un matrimonio con poder de alguno de los contrayentes. 

Los funcionarios o el notario público que celebren matrimonios deberán dar constancia y 

fe pública de que al acto concurrieron los dos contrayentes en un mismo momento. 
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(Así reformado por el artículo 2° punto II) de la ley que aprobó el Código Procesal de Familia, 

N° 9747 del 23 de octubre de 2019) 

      Como se desprende de la normativa supra citada se imposibilita al notario actuar 

conforme a ese mecanismo anteriormente válido, razón por la cual es que se buscan otras 

opciones a los contrayentes.  

      Dicha modificación se fundamenta en la obligación ética y profesional del notario de 

actuar con diligencia, competencia técnica y conocimiento jurídico, elementos esenciales 

para garantizar que los actos en los que interviene se ajusten al marco legal vigente. La 

función notarial, por tanto, no se limita a una labor mecanicista, sino que exige un criterio 

técnico-legal que permita encontrar la vía jurídica adecuada para satisfacer las necesidades 

legítimas de los comparecientes, dentro de los límites permitidos por la ley. 

      En ese contexto, el notario tiene la responsabilidad de escuchar con atención la solicitud 

de los interesados, analizar la viabilidad legal del caso y determinar la forma en que puede 

ejecutarse válidamente el acto solicitado. En el presente caso, una vez verificada la 

imposibilidad de celebrar el matrimonio por poder y constatada la voluntad de ambos 

contrayentes de seguir adelante con el vínculo matrimonial, se procedió a proponer una 

alternativa legal que permitiera alcanzar ese objetivo, el cual fue realizar la boda en 

Estocolomo y de este modo respetar la unidad del acto y estar todos presentes conforme al 

principio de buena fe y legalidad que rige la función notarial, se brindaron las siguientes 

recomendaciones para materializar el matrimonio en la forma legalmente válida y 

operativamente factible: 

1. Coordinar los detalles logísticos del viaje a Estocolmo, incluyendo la definición de la 

fecha, hora y lugar exacto para la celebración del matrimonio. 

2. Seleccionar y contactar a los testigos requeridos, asegurándose de que comprendan 

su papel en el acto y estén de acuerdo en participar. 

3. Establecer con claridad quién asumirá los costos del viaje y del acto notarial, 

incluyendo honorarios y gastos administrativos, conforme a lo regulado por la tabla 

de aranceles del Colegio de Abogados de Costa Rica. 
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4. Preparar la documentación necesaria, tanto de los contrayentes como de los testigos, 

a fin de garantizar la legalidad y autenticidad del acto. 

      Por lo que se concluye que el notario, actuando conforme a su deber profesional y ético, 

no solo tiene la facultad, sino también la obligación de ajustar la forma en que se ejecutan 

los actos jurídicos a los cambios normativos y a la realidad concreta de los comparecientes, 

siempre dentro del marco legal vigente. 
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